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CONSEJO NACIONAL

DE ARñilOHIEATÍOÑ COÑT*ELE

PRE§ENTE

La que suscribe L.A. INGRID YARLíN LEÓN VELAZOUEZ, Titutar Det

Órgano lntemo De Control de Chontla, Veracruz., y con fundamento en el artículo
73 decies fracción lt y lV de la Ley Orgánica det Municipio Libre del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en atención al oficio No 1g signado por la lng.

Rebeca Trinidad Trinidad, Tesorera Muniiipal, reierente a la infortnáción que

solicita el COl.lAC (Consejo Nacional de Armonización Contable) se informa que el

municipio de Chontla Ver., no cuenta con bienes ínalienables e impresc+ipübfes

(mon umentos a rq ueológ icos, a rtístiás e históricos)

Sin otro asunto particular, quedo a sus órdenes

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION"

AOTDE DEL 2023

L.A. INGRID Y veuzQuez

TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CHONTLA, VERACRUZ.

Calle Galeana Esq. Allende S/N
C.P. 92200 Chontla, Ver.
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DEPENDENCIA: CONTRALORIA

FECHA: O7lO2l2O23

OFICIO NO: 0CI14

r8s) 85 6-0063.
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